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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE M ONEDA 

EXTRAN JERA

Día 14 de septiembre de 1943

Cambios de compro y ven ta  de m<> 
nedas publicados d e  acuerdo con las 
disposiciones legales:

COMPRA v e n Va

Libras ................................
Dólares ........ . ....................
Liras .................. ................
Francos suizos ...............
Heiqhsma.rk ........................
Florines ............................
Belgas ........................ .
Escudos ....................
Poso moneda legal ......
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ......... .
Coronas danesas olearme

40.50 
10.95 
57.60

.. 253 üu 
4.24

43.50 
2.6(1 
2,62 
»

;. 22 i ,35

41*50
1L22
59.03

150 35 
4,34

44.60 
¿6 6  
‘A 6 8

226.90

N O T A .— Lu.v. divisen' no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Españo'l de 
M oneda Extranjera en gestión de ••ob-o

DELEGACION BE HACIENDA DE 
GERONA

Por don Joaquín Saurina Fiol, CGn 
domicilio en Gerona, Cort-Raal, se 
ha denunciado ante esta Delegación 
de Hacienda la desaparición, durante- 
la dominación marxista, de los si
guientes valores de su propiedad:

Un título Deuda Exterior al 4 por 
100, emisión 1933, serie A, número 
22.551, de mil pesetas nominales.

Lo que se hace público por segun
da vez por el presente anuncio para 
que el tenedor o tenedores del título 
referido lo entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
él. ante esta Delegación de Hacien
da, en el plazo treinta días, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero*' de 1S4.1 y* Or
den de 3 de mayo siguiente, en la 
inteligencia que de no verificarle 
será declarado nulo y fuera de circu
lación.

Gerona, 9 de jim io de 1943.—El 
Delegadlo de Hacienda, R , o b e r t o
Pardo. 3.439-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA 

Ampliación de industria 
Feticionario: E n r i q u e  Montalar 

Cerda. V
Domicilio: Don Juan de Austria, 

número 21, Valencia.
Obdeto de 'la  an^tacj$B y \

en su industria de aprovechamiento 
de la naranja una máquina raspado- 
ra automática accionada por un elec- | 
tromotor de 2 HP., un prensa hi- j 
dráulica accionada >por un efedro- ! 
motor de 3 HP., dos alambiques a 
v:-;por alimentados por caldera indi
vidual a fuego directo, un aparato 

| concentrador ^e zumos, una caldera 
: de vapor do 30 HP., un filtro prensa 
; accionado por un electromotor de'
! 2 HP., utillaje propio de la indus
tria.

Producción: Esencia de naranja, | 
¡40 kilogramos: esencia destilada de 
muran ja, 30 kilogramos: 2.800 k i legra- 
; m os.de zumo natural de j-a naranja;
1 11.130 kilogramos de pulpas; 2.000 ki- 
I logramos de corteza, en jornada de 
locho horas./
| Esta industria empleará maquina- 
¡riat y materias primas nacionales.
I Se hace pública esta petición para 
|que los industriales que se consideren 
í afectados por la misma presenten los 
I escritos que estimen oportunos, por 
i duplicado, dentro del plazo de diez 
días, en la Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 19 de agosto de 1943.-*- 
El Ingeniero Jefe. Julián G.  de Suso.

3.486-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 TOLEDO 

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Peticionario: Don Domingo Alamo. 
Capacidad: 25 K. V. A. 
Objeto: Electrificación de los ser

vicios de sú industria, molino de 
piensos, en la Torre de ESsteban 
Hs-mbrán. 

Esta, industria empleará materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, de
bidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
ésta Delegación de Industria (Taller 
del Moro. 31).

Toledo. 27 de agosto- de 1943.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Diego Me-, 
sa Suárez. 3.488-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  DE ESPAÑ A 

Valencia

Habiendo sufrido extravío los siguien- 
. tes resguardos, de depósito trnnsm isi-

j bles constituidos en esta Sucursal a fa-
i voi de don Juan Antonio Gómez F e s : 
j Número 97.752, de fecha • 5-1-1926, de 
! 49.500 pesetas nominales, en ob ligad o- 
i nes F. C. Asturias-Galicia-León,. tres 

por dentó, segunda hi.ooteca.
Número •1j,97.727, de. fecha 5 -lr 1920, d'-e 

44.000 pesetas, en obligaciones Ferroca
rriles Norte de España, segunda seri-e, 
3- por 100.

Núm ero 97.73*1, J e ' fecha 5-1-1926, ele 
¡ 22.500 pesetas nominales, en oíbligacio- 
i nos F. C. N orte de IVipaña, tercera se-
; vio, 3 por 100.
I Número 97.730, de fecha 5-1-1926, de 
\ 47.000 pesetas nominales, en obiigacio- 
¡ nes F. C. Ga.licia-Asturias-León, tercena 

hipoteca.
Número 97.725, de fecha 5-1-1926, de 

20.590 pesetas nominales, en obligacio
nes F. C. Norte de España, quinta serie.

Núme- o 97.726, d¿ fe* ha 5-1,-1926, 
-de 23.500 p o e te s  n anina'lcs, en ob li- 
gaoiones I . C. Norte de España, 'cuar
ta serie.

Número 97.753, de fecha 8-1-1926, de 
137.750 pesetas nominales, en ob ligad o , 
nes F. C , Abnaiisa-ydencia-T^rra>gcxna,
s rot I0G*

j Número 105.848, de L ch a  28-5-1927,
1 de 60.090 pesetas nominales,* en Deuda • 

Am ortizable 1927, con impuesto cinco 
por ciento.

Número 105.852, de fecha 28-5-1927, 
de 160.000 pesetas nominales, en Deuda 
Amortizahle 1927, con im puesto cinco 
por ciento..

Número 107.743, de fecha 18-10-1927, 
de 66.000 oesetas nominales, en obliga- 

¡ ciones Compañía Ferroviaria 5 por 100.
Número 115.052, de fecha 13-4-1929, 

de 25.000 pesetas nominales, en obliga
ciones Compañía Ferroviaria 4,50 por 
100, 1929.

Y  mi extracto de inscripción, de pe.
: setas nominales 3.000, comprensivo de 
' las seis acciones de este Banco, númerofl 

195.425 y 295.718 a 295.722, pertene
cientes a doña M aría de las M ercedes 
Tremor "Patlavicino, se anuncia al públi
co p or única vez, para -que quien se 
croa con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo *de uu mes, a contar 
do la publicación de este anuncio en el 
B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  E STA D O , 
«I información es», de ‘ M adrid, y «Las 
P rovincias», de Valencia, según deter
minan los artículos 4.° y  41 d d  vigente 
Reglamento del Banco de España, ad- 
virtiénd'ose que, transcurrido didho pla
zo sir. reclamación de tercero, se expe
dirán los correspondientes duplicados de 
dichos resguardos, anulándose lás pri
mitivos y quedando el Banco exento d'6 
toda responsabilidad.

Valencia, 9 de septier^bre de 1943.— 
El Secretario, J. O^esada»

, ?,485-Pt
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  BANCO DE ESPAÑA

Por a-cu-erdo del Consejo General do 
este EsftabJecLmiento de crédito, ge sa- 
caai a concurso las obras para la cons
trucción del edificio Sucursal en Ali
cante, quedando al arbitrio de dos con- i 
cursantes ol proponer las variaciones que 
estimen convenientes, en cuanto no afec
ten .esencialmente al proyecto-basé para | 
este concurso: o *sea, respecto a la clase 
de materiales v procedimientos de obra, 
plazos <ie abono, etc.

Las ¡proposiciones para tomar parte en 
este ccmcerso, rédaotadas con arreglo al 
modelo que se inserta a oontinuaeion, se 
presentarán bajo sobres cerrados, que 
serán entregados contra recibo en la Di
rección General de Su cursan es en esta 
Casa central de Madrid, o en la Secre
taría de la Sucursal, en Alicante.

Los planos y documentos que consti
tuyen el proyecto de este edificio-Su- 
ouraal podrán ser examinados por los 
concursantes en la» des oficinas del Ban
co de España a¡ntes citadas, desde las 
tíiez a las trece horas d los días labo
rables comprendidos entre el de la. fe: 
cha de este anuncio y el 11  del mes 
de octubre- próximo.

El plazo para ¡la presentación de pro
posiciones terminará el citado din l'l del 
indicado mes de octubre, y la apertura 
de pliego» y lectura de las proposicio
nes presentadas, acto, público del que se 
levantará acta notarial, tendrá lugar en 
l&e dos oficinas antedichas, a- ¿as doce i 
horas defl. día 13 del precitado imes de 
flcrfcu.br ef

El Banco de España se reserva el de
recho de elegir, entre las proposiciones 
presentadas, las que crea más conve- 
nientó a sus intereses, y el de í'ech ajar
las todas, sin ulterior reclamación.

Madrid, 13 de septiembre de 1943-— 
El Director-Jefe de Sucursales, V.*Barba

Modelo de proposición
El que suscribe (profesión y domici

lio), enterado de loe planos y documen
tos que constituyen el proyecto de edi“ 
ficio^Bneureal del Banco de España en 
Alicante, ae compromete a la coinstruc
ción del mismo, con sujeción a lo que 
se define y determina ten loa referidos 
planos y documentos; pero con ¡uaa mo
dificaciones siguien/tes ........  (o en pli*“
go separado), «a la cantidad de pese
tas

Be acomtpafia el jreegwwdo número 
expedido por las oficinas central*» 

del Baakoo de España (o por k  fitaour-
sal de ____), rep«reae»tiAWo dlai d«póü-
te de garantía oeoeear&o para tomar par
te *a este coaoui«o, y relación de pri
eto uaáttedoe.

.(Fecha y fkim&O •
3.483#

SOCIEDAD MADRILEÑA DE 
TRANVIAS

I.)e conformidad* con lo prevenido cu 
al articulo 10 de sus Estatuios, se con
voca a Junta general ordinaria do seño
res accionistas ule esta Sociedad para el 
día 30 d-e septiembre actual!, en el do
micilio social, calle de Magallanes, nú
mero 1, Madridf a Las doce horas, con 
objeto de aprobar el balance anual y 
la gestión del Consejo durante el último 
ejercicio social.

Los señores accionistas que d-ese en 
concurrir deberán depositar sus accio
nes antes del día 25 de .septiembre,' y

haciendo constar que las poseen con an
terioridad a.l 30 de* junio de 1943, en 
ía Caja social o en alguno de los Ban- 

| eos siguientes: L am o ' l'iq iiij'g  Lauco
¡ de Bilbao, Banco E-pauol de (.‘rédito y 
¡ Lauco Jliypano Americano, en Madrid, 
j Lauque de Paris el des ] ’a\>-Das, Lan- 
| que de F»i uxelles y Ban-quc ludustriclle 

Belge en Bruselas. Con los resguardos 
i de depósito a la vista, se les proveerá 

en las oficinas de c.sta Soc-cdad do las 
tarjetas de asistencia que les corres
pondan.

Madrid, 11 de septiembre de 1943.— 
El Secretario dd Consejo, Angel lilaila.

3.484-1?

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPEDIENTES
Conforme a los artículos 45 y 43 de la 

Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
m ero 1*4), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per. 

' sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara, 
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, ántes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional t asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudierudo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de- 
ciar aciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente.
JUZGADOS DE INSTRUCCION

Almendraiejo
Don Luis B er mudez Acero, Juez de 

Instrucción de la ciudad de Almen- 
drakjo y « i  partido.
Por d  presente hago sa b e r : Que 

cum pliendo lo dispuesto p o r . la Au
diencia  Provincial de B adajoz y én 
providencia de esta fecha he acor
dado la incoación  de los 'expediente*

sobre responsabilidad política núm e
ros 67, 6$, 69, 70 y 71 contra Manuel 
Dnpido Alvaro/., natural y vecino de 
Alm endralejo, m ayor de 18 años, ca 
sado, albañil.

José G iraldo Sánchez, natural y ve
cino de esta ciudad, de 28 años.

M ariano Infantes C idoncha, ,de 31 
años, natural y vecino de Y illafranea 
de los Barros, casado, bracero. 

Joaquín Parra Acuña, natural de 
■¡ A lm endralejo, vecino de Rivera del 
i Fresno, de 50 años, bracero, casado.
I Antonio G óm ez Reales, de 26 años, 
soltero, vecino de V iliaíranca de los 
Barros.

A lm endralejo, 19 de m ayo de 1943. 
El Juez, Luis B erm údez.—E l Secre
tario, Andrés G allego.

I4 ,534

Azp&itLa ,

Don José A nton io M oreno y M ore
no, Juez de Instrucción de esta 
villa de A zpeitia y su puntido.
H ago saber: Que en este Juzgado 

y en virtud de orden d e ' proceder 
de I3 lim a. Audiencia Provincial de 
San .Sebastián, ^e instruye expedien
te de responsabilidades políticas con 
tra Sebastián U lacia A rizabalaga, 
de 51 anos de edad, casado, em
pleado, vecino de Zum aya, y T eo 
dora Aranguren A rrillaga, de 54 
años, casada, vecina de Zum aya.

D ado en Azpeitia a 14 de mayo 
de 1943.— El Juez, José A ntonio M o
reno.— El Secretario (ileg ib le ).

H-363.
Bilbao

Don Juan de M&dari&ga y Bernaldo 
do Quirós, Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia <¡W número t da
lo<s de B ilbao y su partido.
Por el presente edicto se hace sa

b e r : Q ue en este Juzgado se siguen
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diligencias de ejecución de sentencia 
dictada en expedientes de responsa
bilidad política contra:

Luis Surachu Ahedo.
Federico Valles García.
Kusebio ('Lucros Perales.
Antonio Montero Alonso,.
F i d e l  O r c a j o  ( b i s a d o .
Juan Alearía Rentería.
Juan Garrido Aprieta.
Julián Monzón Maisanedo.
Manuel Hueso Andrés.
Florentino Ortega Muro.
Félix Goitia Echevarría.
Paulino Lorenzo Pardo.
("armen Arena Astorquia.
Alejandro Sánchez Pérez. - 
Pedro Garmendía Garmendía. 
Alvaro Gurtubay Azcue.
Caídos Llanos Sierra. I
Se hace saber a todos los que ten

gan algún derecho que hacer efectivo j 
en los bienes de los inculpados que j 
deberán formular su reclamación are | 
te este Juzgado en el improrrogable i 
plazo de treinta días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio, en la inte^ 
ligen.cia de que los que no lo bagan, 
cualquiera que sea la  causa, queda
rán decaídos de su derecho definiti
vamente y no podrán formular ulte
rior reclamación contra el Estado 
arpe ninguna jurisdicción. .

Bilbao, 13 de mayo de .1943.—El 
Juez, Juan de M adariaga.—E l Secre
tario (ilegible).

I4-378
C abra

Don Pedro Gómez de Aranida Sán
chez, Abogado, Juez municipal en 
funciones del de Instrucción de es
ta ciudad de Cabra y su partido. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de orden de la superioridad, se han 
incoado expedientes, números 4 y 5 
del corriente año, sobre responsabi
lidades políticas, contra Rafael C as
tro Baile sileros y  Antonio Serrano 
García, ambos de esta vecindad.

Lo que se hace público a los efec
tos prevenidos en el artículo 53 de 
la Ley de Responsabilidades Políti
cas, expidiéndose el presente en C a
bra a 12 de mayo de 1943*—El Juez, 
Pedro G ó m e z .  — E-l Secretario, 
P. H ., Agustín Amo.

14.380
Castellón

Don Jo«é Rlanes y Pérez, Juez de 
Prim era Instancia e Instrucción def 
la ciudad de Castellón y su par
tido.
Anuncia por medio del presente 

haberse incoado expediente sobre res- 
• ponsabilidad política contra José Mo

lina Renáu, vecino de Villafam es,

cuyo expediente se tramita en este 
Juzgado con el núm. 6.476-41.

Castellón, 12 de mayo de 1943.— 
El Juez, José Blanes.

*  14.381

Don José Blanes y Pérez, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
la ciudad de Castellón y su par
tido.
Se anuncia por medio del presente 

haberse incoado expediente sobro res
ponsabilidades políticas contra V i
cente Matéu Vidalj vecino de Borriol, 
cuyo expediente se tramita en este 
Juzgado' con el número 6.490-41.

Castellón, T2 de mayo de 1943.—El.
I Juez, José Blanes.
I I4*3¿4 |

Don José Blanes y Pérez, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
la ciudad de Castellón y su par
tido.
Se anuncia por medio del presente 

haberse incoado -expediente sobre 
responsabilidades políticas contra Jo 
sé Fortunato. Pitarch, vecino de Vi- 
llarreal, cuyo expediente se tramita 
en este Juzgado con el núm. 6.303 
de 1941.

Castellón, 12 de mayo de 1943.— 
Eil Juez, Josc Blanes.

14-385
Castuera

Don Manuel de 'l'ena Dávila, Juez 
de Primera Instancia accidental de 
esta villa y su partido.
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado y por orden de pro-y 
ceder de la Ilm<u Audiencia Provin
cial de Badajoz, ¿o incoan expedien
tes de responsabilidades políticas 
contra:

Francisco Martín Sánchez, natural 
y vecino de Castuera; expediente nú
mero 176 de la Audiencia y 35 de 
este Juzgado, ambos de este año.

María Jacinta Romero Seco, natu
ral de Cabeza de Buey, vecina^de 
Castuera ; expediente núm. 190 de la 
Audiencia y 36 de este Juzgado, am
bos de es-te año.

Castuera, 14 de mayo efe 1943.—El 
Juez, Manuel de Tena Dávila.—El 
Secretario, José Medina.

14.389
1 Castropol

En cumplimiento de lo preceptua
do en los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 y pot 
el Juzgado del de Instrucción de 
Castropol, se hace saber 1¿ incoación

de expediente de responsabilidades 
políticas contra los encartados si
guientes :

.Miguel Martínez M ye’-as, José Za
ragoza Garrido. José Berdiales Vi* 
llamil, ('Ludio Fernández Pérez, ve-v 
cinos de Tapia.

Ensebio Cuasia Rodríguez y Fran
cisco Ruiz San Emeterio, vecinos 
de Boal.

Manuel Rancaño Pérez, vecino de 
G randas de Sal i me.

Francisco Oliveros Santamarina, 
vecino de Abres (Yegadeo).

Domingo Cancio Villar, vecino de 
Barres (Castropol), >' Francisco R i, 
co García, vecino de Castropol; to
dos de e>te partido judicial.

Dado en Castropol a diecisiete dé 
mayo do mil novecientos cuarenta y 
tres.—El juez de Instrucción (ile
gible).

14.538.

Cuenca '

Don Arturo Seirano Salvador, Juez 
de Instrucción de la ciudad de 
Cuenca y su partido y de Respon
sabilidades Políticas del mismo, 
llago  saber : Que en este Juzga

do se tramita expediente de respon
sabilidad política contra Encarnación 
Muñoz Colmena, vecina de Las Ma
jadas.

Ni el fallecimiento, ni la ausencia, 
ni la incomparecencia del presunto 
responsable detendrán la tramitación 
y fallo del expediente.

Cuenca, 19 de mayo de 1943.—El 
Juez, Arturo Serrano.

' I4 -540-

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
d o ' Instrucción de la ciudad dee 
Cuenca y su partido e instructor 
do responsabilidades políticas del 
mismo.
H ago saber: Que en este Juzga

do se tramita expediente de respon
sabilidad política contra don Rafael' 
Carretero Raga, de 44 años de edad, 
hijo de Agustín y de Concepción, to
pógrafo,' n&tural y vecino de está 
ciudad.

Dado en Cuenca a  19 de «mayo de 
1943.—El fuez, Arturo Serrano.— 
P. S. M. (firma ilegible).

I4*539*

Fregenal de la S ierra

Don Diego Rodríguez-Armijo Gómez, 
Juez de Instrucción y de Respon
sabilidades Políticas accidental de 
este partido.
Hago saber: Que ordenado por la 

lim a. Audiencia Provincial de Bada
joz se tramita en este Juzgado ex-



P á g i n a  3 2 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 4  s e p t i e m b r e  1 9 4 3

pediente de responsabilidad política 
contra Tim oteo Fernández Sánchez, 
de 39 años, hijo de Zoilo y T orib ia, 
casado, bracero del cam po, natural y 
yecino de Bodonal de los M ontes.

Fregenal de la S ierra , 14 de mayo 
de 1943.— E l Juez, D iego Rodríguez 
(Armijo.

I4-39S
G a n d í a

Don T om ás O gayar Ayllón, Ju ez  de 
instrucción de esta  ciudad de G an 
día y su partido.
H ago sa b e r: Que por aparecer in

dicios de responsabilidad política 
contra los incujpados que a conti
nuación se expresarán ,’, por este Ju z 
gado se han incoado expedientes 
contra los m ism os, * conforme al ar
tículo 45 de. la Ix 'y  de R espon sab i
lidades P o h ticas:

Vicente S a n  »*; h í s * A lem any, de 
O liva. f

Antonio P eiró  Sava ll. de ídem, 
V icente G uillerm oti Sastre , de id. 
G abriel S a n c h o ’ Colom a, de id. 
B au tista  M oratal Estrueh, de Y i- 

llalonga.
E rnesto  B otella  G isbcrt, de ídem, 
'ío sé  T arrazon a V erdes, de ídem. 
Jo sé  Mercó C aballcr, de L u gar 

Nuevo San Jerónim o.
E rnesto  M artínez M artínez, de Al- 

tniserat.
T esifo nte  de San M iguel E x p ó s i

to, de ídem.
Salvador O rengo D am iá, de Beni- 

rredrá. x • '
Sa lvador San chís C am bra, de Po- 

tríes.
E m ilia  Ma-sicarell Masca-rell, de id. 
Salvad or Sim ó Planells, de R afe l- 

pofer.
A ntonia Soler A lbors, de ídem. 
Eleuterio  Perelló  Peiró, de G andía. 
Gandía, 19 de m ayo de 1943.— E l 

Ju ez , T om ás O g a y a r .— E l Secretario  
judicial interino, Am adeo C áscales.

I4-543-J
Madrid

Don M anuel de V icente T utor y de 
Guelbenzu, Juez de Instrucción nú
m ero 7 de esta  capital. o 
Por el presente ediieto, que se pu

b licará en. ed iB O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y  de la provincia, se 
hace saber haberse incoado expedien
te de responsabilidades políticas si
guientes :

Expediente número 30, contra Jo 
sé Alfonso C arrillo , hijo de Em ilio  y 
O vidia,,.vde 36 años, casado, natural 
de Jun q uera de la S a g ra , que vivió 
en Madrid y ha fijado su residencia 
en Seseñ a '(T o led o ).

L o  que se publica a  los efectos del 
p árrafo  segundo del artículo ^45 de

la Ley de Responsabilidades Políti
cas de 9 de febrero de 1939, mod-ifi-' 
cada por la  L ey de 19 de igual mes 
de 1942.

M adrid, 20 de mayo de 1943.— El 
Juez, Manuel de Vicente.— E l Secre
tario, Jo sé  de M olinuevo.

H -S49- t '

Don El pido Lozano Escalona, Juez 
; de Instrucción número 17  de M a

drid.
H ago sa b e r : Que en este Juzgado 

se siguen, por orden del Tribuna] Su
perior, expedientes de responsabilida
des políticas contra los siguientes in
dividuos, cuyos números de expedien
te se citan :

Expediente número 145. — M arino ! 
M artínez González, de 22 a ñ o s ,  na
tural de Villaco-nejos de Trad aque 
(C uenca), hijo de Jesús y de A lejan
dra, M aestro,

Expediente número 148. —  Ram ón 
R asero  B u ifrago , cuya filiación se 
desconoce, domiciliado últim am ente 
en M adrid, calle de C arretas, 44.

Expediente núm ero 149. —  Antoflío 
López Palero, natural de Tendilla, 
cuya demás filiación se» desconoce, ve
cino de M adrid.

¡ M adrid, 19 de m ayo de 1943.— El 
Juez, Elpidio Lozano.— E l Secretario 
(ilegible).

I4 -55 I -
Manacor

Don Jo rg e  Servera Pont, Juez de In s
trucción accidental de la ciudad de 
M anacor y su partido.
P or el presente, se hace saber : Oue 

a  virtud de orden de la Superioridad 
se instruye, por este Juzgado, expe
dientes de responsabilidades políticas 
contra los individuos siguiente :

M arcos Bonet E sca la s , de San tañy. 
Jerónim o B o n é t . Barceló, de San- 

tañy.
Antonio Bone t Barceló, de San 

tañy.
M anacor, t7 óe m ayo de 1943. — 

E l Juez, Jo rg e  Servera .—E l Secreta
rio, P. H . (ilegible).

I4-552.
Pastrana

Don L u ís  Su árez-B árcen a-y  Fern án
dez, Ju ez  de Instrucción de P astra- 

1 na y su partido.
H ago sa b e r : Que en este Ju zgad o  

se han incoado expedientes con el nú
m ero que se indica sobre responsa
bilidades políticas contra los cu lpa
bles que se expresan :

Núm ero 5 1 ,  contra Guniersindo

M arcos San Andrés, vecino de Illana.
52, contra C eíerino León Saboya, 

de Fuentelencina.
53, contra R osa Lorenzo Rem on- 

tillo, de Arm uña de T a ju ñ a .
54, contra Patricio Alonso C uevas, 

de Fuentelencina.
55, contra Pedro Sánchez C arp in 

tero, de A lm ogucra..
56, . contra G regorio  D elgado T o 

rres, de Alm onacid de Zorita.
57, contra Ruperto M azarrón Mo

rón, de Fuentelencina.
58, contra Jo sé  M artínez N avarro, 

de Albares.
59, contra Cecilio P a jares  Gonzá

lez, de M ondójar.
60, contra Benedicto Sánchez L o 

renzo, de Arm uña de T a ju ñ a .
6 1, contra Pablo López Fernández, 

de M ondójar.
óv?, contra Lucía Sánchez Lorenzo, 

de Tendilla.
63, contra Jo sé  Toledano A Jbarra- 

cín, de Sayatón .
64, contra Perfecto F ra ile  Sánchez, 

de Y eb ra .
65, contra W enceslao Jim énez P é

rez, de M ondójar.
6 6 , contra L u isa  H igu era  Peralto , 

de Sayatón .
67, contra Ju an  I>ópez Guillen de 

Lo ranee de T a ju ñ a .
68, contra A ngel M unilla Parrilla , 

de Penal ver.
69, contra Ram ón Fuentes C ano,' 

de Alm onacid de Z orita .
70, contra Lorenzo Sánchez Jim é 

nez, de M ondójar.
Lo  que" se hace saber por medio 

del presente a los efectos de los a r
tículos 45 y 46 de la  L ey  de R espon
sabilidades Políticas de 9 de febrero 
de 1939.

P astran a , 15 de m ayo de 1943.—  
Eil Ju ez , L u is  Su árez-B árcen a.— E l 
Secretario , M iguel H orche.

14 .4 10.

Puerto de Santa María
Don Ram ón Pico y F e rre r, Ju ez  ¿nu- 
' nicipal de esta  ciudad en funciones

del de Prim era Instancia de la  (mis
m a y  su partido.

H ago  sa b e r : Que en este Juzgad o  
y en virtud de orden de Ja  ilustrí- 
sirna Audiencia Provincial de Cádiz, 
se in struye expediente de resp on sa
bilidad política contra los sigu ientes 
in d iv id u o s:

R a fae l B lanco A vilés, dé 54 afiO 'S, 
casado, m ecánico, hijo de Angel y de 
A na, natu ral y vecino-de Puerto Real.

M anuel Bello Pan,toja, de 54 años, 
casado, jornalero , hijo de* Antonio f t
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Rosario, natural de Medina Sidonia  
y vecino de Puerto Real.

Puerto de Santa María, 14 de m a
yo de 1943.— Él Juez, Ramón Pico.—  
El Secretario, José Ram írez.

14.411.

Totana
Don Joaquín de Dom ingo y Peón,

Juez de Instrucción de T otan a y
s u  p a r t i d o .
l la g o  saber: Que en este Juzgado 

V por acuerdo de la ilustrísim a A u 
diencia Provincial «de M urcia, se han 
incoado espediente de Eesponsabili- i 
dades Políticas, con los números y 
contra los individuos que se expresan :

Número 16 de 1943, Francisco Mar
tínez Fuentes, de 20 años, nalurai y 
veeiríd de M azarrón, soltero, minero, 
hijo de Juan y de Juana.

17 de 1943, Francisco Vivancos V i
va neos, de 36 años, natural y veci
no de M azarrón, soltero, chófer, hijo 
de Francisco y de Ginesa.

18 de 1943, Francisco G arcía E s
cudero, de 53 años, casado, natural 
de M azarrón, vecino de Tona, mi
nero, hijo de Francisco y de Juana.

19 de 1943, Ginés A lcázar Mulero, 
de 42 años, casado, natural de F i
brilla, agricultor, con dom icilio en 
el Puntal, M urcia. p

20 de 1943, Cándido R odríguez T íl
dela, de 37 anos, .natural y vecino de 
Totana, casado, aserrador, hijo de 
Alfonso y de M aría Tom asa.

21 de 1943, Pedro Romero Cánovas, 
de 33 años, casado, jornalero, natu
ral de Aledo, con domicilio en la 
calle del Sol.

22 de 1943, Ginés Guillermo Larios, 
de / años, natural' y vecino de F i
brilla, soltero, albañil, hijo de A n 
tonio y de M aría. - *

23 de 1943, Alfonso Pallarás P a
llarás, de 52 años, casado, jorna
lero, hijo de Antonio y de C atalin a.

24 de 1943, Francisco G arcía G ar
cía, de 42 años, casado, pescador, na
tural y vecino de M azarrón, hijo 
de Juan y de Isabel.

25 de 1943, Melchor Caparrós Je
rez, de 34 años, casado, pescador, 
natural de Puerto de M azarrón, con 
domicilio en plaza Santa Ana, 4.

2Ó de 1943, Alfonso M\,tñoz Mule
ro, de 37 años, casado, jonaJero, na
tural y vecino de T otan a, hijo de 
Dom ingo y Rom ana.

27 de 1943, José Cortés Picazo, de 
35 años, soltero, jornalero, hijo de 
Juan Antonio y de Ana, natural y 
vecino de Fibrilla,

28 de 1943, Salvador Nogueira Gil, 
de 35 años, casado, m aestro nacional, 
natural , de Fibrilla, con domicilio en 
Alharna, en Salitres, 11.

29 de 1943, A ntonia Pelnarvez R u iz,

de 38 años, viuda, sus labores, natu
ral eje Alham a, con domicilio en la 
Costera.

30 de 1943, Manuel Lorca Ruiz, de 
47 años, casado, jornalero, natural y 
vecino de Totana.

31 de 1943, Jerónimo M artínez
Cano, de 26 años, soltero, carpinte
ro, natural y vecino de T otan a, hijo 
ile Pedro y María Josefa.

32 de 1943, José Mu nuera Veláz- 
quez (a) «El Amante», de 28 años,
casado, obrero,"natural de Alham a,. 
con domicilio en calle Romero.

33/ *943* Pedro Rodríguez Fá-
zaro, de 22 años, soltero, jornalero, 
natural v vecino de M azarrón, hijo 
de Juan y de Josefa.

34 de 1943, Ignacio E gea Belchi, 
de 37 años, casado, jornalero, natu
ral de Alham a.

35 de 1943, Serafín Ernesto Ríos | 
Ríos, de 27 años, casado, bracero, :
natural de Ulea v vecino de T otan a, I 
hijo de F uis y de So fía ..

36 de 1943, Bernardi.no Mulero 
G arcía, de 20 años, soltero, jorna
lero, hijo de Agu&tín y de Antonia.

37 de 1943, Antonio G allego M ejías, 
de 27 años,' soltero, albañil, hijo de 
Antonio v de M ariana, natural y ve
cino de Mazarrón.

38 de 1943, Andrés Molina Vi varí
eos, de 26 años, casado, hilador, na
tural y vecino de Puerto de M aza
rrón, hijo de Francisco y de Fran
cisca. .■

39 de 1943, Alfonso Ruiz Navarro, 
de 29 años, soltero, obrero, vecino de 
Alham a, hijo de Antonio y de Patri
cia.

40 de 1943, Pascual Vidal Marín, 
de 25 años, soltero, minero, hijo de 
Tom ás y de Joaquina. *

41 de 1943, Joaquín M artínez V i
cente, de 27 años, sortero, jornalero, 
hijo de Salvador y de M aría, vecino 
de Mazarrón.

42 de 1943, Fernando López López, 
de 26 años, casado, fogonero, hijo de 
Francisco y  Concepción, natural y  
vecino de Mazarrón.

43 de 1943, Ginés Sánchez Sánchez, 
de 24 años, soltero, minero, hijo de 
Antonio y de Justa, natural y veci
no de M azarrón,

T otana, 12 de mayo de 1943.— El 
Juez de Instrucción, Joaquín de D o 
m ingo.— El Secretario, B. H idalgo,

14-347

L I B R E  DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

Málaga

Don Juan Such M artín, Presidente
accidental de la Audiencia Provin
cial de M álaga.
H ago sa b e r: Que habiéndose dic

tado por esta  Audiencia auto de esta 
fecha, sobreseyendo provisionalm ente 
las actuaciones del expediente núme
ro 695 de 1937, instruido contra don 
Alfonso Arreciado Jiménez, hoy fa
llecido, recobran los herederos de di
cho señor la libre disposición de sus 
bienes, alzándose cuantas trabas o 
em bargos pesen sobre los mismos.

Lo qué se hace público a los e fe o  
¡ tos prevenidos en el último párrafo 
¡ del artículo 57 de la Ley de Respon

sabilidades Políticas.
M álaga, 12 de mayo de 1943.— EH 

Presidente, Juan Such.— E l Secreta
rio, José M artín.

I4-4°4

Lérida

Por haberse dictado por el Tribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas con fecha 10 de abril último 
sentencia absolviendo al inculpado 
Gabriel Aliaría Dom ingo, en méritos 
de expediente de responsabilidad po
lítica número 294, del cual dim ana 
<eQ rollo 2.697, ha recobrado dicho en-* 
cariado la libre disposición de s-us ble* 
nes.

Lo que se hace público en cuimjpíi- 
miento de lo prevenido en la Ley de 
Responsabilidades ^Políticas de 9 die, 
febrero de 1939.

Lérida, 10 de mayo de 1943. —  El 
Secretario (ilegible). —  Visto bueno^ 
el Presidente, Tom ás Alonso*

*4-547-

Por haberse dictado por eí Tribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, con fecha 10 de abril últi
mo., sentencia absolviendo libremen
te al encartado Pedro Suibirána V i- 
gata, en el recurso de alzada inter
puesto contra la sanción que le fuó 
im puesta por e4 extinguido T ribu
nal Regional de Respon s abil idadeS^ 
Políticas de Barcelona, en m éritos de 
expediente número 228, del cual di
m ana el rollo 2.124, ha recobrado di
cho encartado la  libre disposición de 
sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento jie lo prevemdo en. la Ley de
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Responsabilidades Políticas de 9 de j 
febrero < ^ 19 39 .  |

Lérida, 10 de mayo de 1943- — F.'. | 
Secretado (ilegible). — Visto bueno, 
el Presidente, Tomás Alonso.

14.448.

JUZGADOS DE INSTRUCCION
La Coruña

Se hace saber: One habiendo sido 
satisfecha totalmente la sanción eco
nómica impuesta al inculpado Ra
món Pazos Libares, ariualmenLe la-, 
llecido, vecino que fué de Lañas, en 
el término municipal (je La Daña, en 
esta provincia, por la sentencia nú
mero 135 de 1942, dictada /en el ex
pediente número 1 de 1937, seguida 
por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Xegreira, dicho in
culpado o sus herederos han reaobra- 
do la libre disposición de sus bienes.

La Coruña, 12 de mayo de 1943.— 
E l Secretario (ilegible).—Visto bue
no, el Presidente (ilegible).

¿ 4 -393*

' S e  háce saber: Que habiendo sido 
satisfecha totalmente la sanción eco
nómica impuesta al inculpado José 
Albores Gándara, vecino de Vi mían- 
zo y actualmente ausente en ignorado 
paradero, por la sentencia número 
630 de 1941, dictada en el expediente 
seguido por el Juzgado de Instruc
ción de Corcubión, dicho inculpado 
ha recobrado la libre disposición de 
sus bienes, haciéndose público ade
más que como consecuencia de dicha 
sentencia le tia sido impuesta igual
mente la sanción de ocho años * d e . 
inhabilitación especial'para el desem
peño de cargos públicos de mando, 
confianza y directivos.

La Coruña, 14 de ¡mayo de 1943.— 
El Secretario (ilegible) .—Visto bue
no, el Presidente, Hilario Cepeda.

¿ 4 -394*
\

MontbJanch

Don Salvador Soler Serra, Juez de
Instrucción ded partido de Mont-
blanch. *
Hago saber: Que por haberse so

breseído los expedientes que luego se 
dirán han recobrado los interesados 
o sua herederos la libre disposición 
de sus bienes y han cesado todas las 
medidas precautorias que contra ellos 
fueron decretadas.

Número 4 de 1943, contra Matías 
Guarro Ribé, vecino de -Montblanch.

5 de 1^43, contra José Contijoch

Banadés, vecino que fué de Conesa. ' 
Montblanch, 20 de mayo de 1943. ¡ 

El Juez, Salvador Soler.—El Secre
tario (ilegible).

*4-599
Nules

Don José Blanes y Pérez, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de | 
la ciudad de Castellón, con juris- ¡ 
dicción prorrogada en el de igual 
clase de Nulo.- y su partido. 
Habiendo sido hecha efectiva la 

sanción económica impuesta por el 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Valencia de mil ¡ 
pesetas, por el sancionado Anselmo ¡ 
Ganúa Mingarro, vecino de Burria- ¡ 
na, en el expediente que se le seguía i 
con el numero 7.901-41, levántense ! 
cuantos embargos pesen contra las ¡ 
fincas propiedad del mismo. ¡

Nules, 10 de mayo de J943.—El ! 
Juez, José IJlanes.

14.382 y 83.

Peñaranda de Bracamonte
Don Julio Ortega .San Román, Juez 

de Instrucción de Peñaranda de j 
Braeamonte y su partido. j
Hago saber :■ Que por sentencia | 

dictada ñor el Tribunal Nacional de | 
Responsabilidades Políticas, en el ex- j 
podiente iiúin. 1*235, ha sido absuel- ; 
to el encartado en el mismo José An- j 
tordo Gómez Alonso, vecino de Tor- ¡ 
dillos, y en su consecuencia, por vir- ' 
tud de tal fallo ha recobrado el in- | 
culpado la libre disposición de sus , 
bienes, v que ello es suficiente para | 
que sin más requisitos se tengan por ! 
levantados cuantos embargos y me- ¡ 
didas precautorias se hubieran po
dido* llevar a cabo.

Peñaranda de Braeamonte, 21 de 
mayo de 1943.—El Juez, Julio Orte
ga.—El Secretario, Julián Diez.

14.607

Pina de Ebro
Don Rafael Miravete Oms, Juez de! 

Primera Instancia de Pina de Ebrc 
y su partido.
Hago saber por el presente que los 

inculpados cuya relación se inserta a 
continuación . han satisfecho total
mente la sanción y costas que fue
ron impuestas por la jurisdicción 
competente como resultado de los ex
pedientes tramitados contra los mis
mos por la responsabilidad política en 
que se les consideró incursos.

lEn consecuencia, los expresados 
tienen recuperada la libre disposición 
de *?us bienes.

Lo que se hace saber para gene- 
¡ ral conocimiento y en especial de los

interesados, a fin de que éstos, en 
el plazo de diez días, a partir de la 
publicación de osle edicto, puedan 
instar cualquier petición en orden a 
la'devolución o levantamiento de tra
bas que pesan sobre sus bienes, con 
la advertencia que transcurrido este 
plazo se decretará el archivo defini
tivo de los autos.

Blas Palacín Porrocho, de Fuentes 
de Ebro.

Miguel Panivino Jaso, de Fuentes 
de Ebro.

Lorenzo Gallego Ferrc'r, de Fuen
tes de Ebro.

Luis Nuviala Bastarras, de Gelsa. 
Manuel Salinas Navarro, vecino de 

Quinto.
Angel Pallas Falcón, de Quinto. 
Pina de Ebro, 15 de mayo de 1943. 

El Juez, Rafael Miravete.—El Secre
tario, Antonio Pérez.

14.609

Salamanca

Don Fausto Sánchez Hernández, 
Juez de Primera Instancia de Sa
lamanca y su partido.

Hago saber: Que por haber hecho 
efectiva totalmente la sanción que le 
fué impuestaNel encartado en el ex
pediente de responsabilidad-es políti
cas número J.8S1, que antes era el 
número 6(> de los instruidos por el 
Juzgado Especial de Incautación de 
Bienes de esta ciudad, Ladislao Ruiz 
Mayoral, ha recobrado la libre dis
posición de todos sus bienes, siendo 
suficiente este anuncio para que sin 
más trámites sé tengan por levan
tados cuantos embargos y medidas 
precautorias so hubieran llevado a 
efecto contra los releridos bienes.

Salamanca, 21 Je  mayo de 1943.— 
El Juez, Fausto Sánchez.—Ante mí, 
(ilegible).

14.613

Villanueva de la Serena

Don Francisco Martínez Juan, inte
rino Juez de Instrucción de la ciu
dad y partido de Villanueva de la 
Serena.

Hago saber: Que habiendo sido 
'sobreseído el expediente que se men
ciona en cuanto a los inculpados que 
se dirán, éstos han recobrado' la li
bre disposición de todos sus bienes, 
y se tendrán por levantados, sin más 
trámites, cuantos embargos y medi
das precautorias se hubieren podido 
llevar a cabo con respecto a los mis
mos.

Expediente 69 de 1940 de] Juzgado
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Especial y 6 de 1942 de este Juzgado,
contra Andrés Diestro Rodríguez.

J o s é  Mart ín Ar ias .
I s i dora  Gut iér rez  Ar i as .
J o s é  Mar t í n de la Peñá .
Vi cente  S i e r ra  E s cr i ba no.
J o s é  E s c r i b a n o  Ca l vo .
Basi l io C a l v o  Rodr íguez .
J o s é  Mi ra n da  R i vera .
T o m á s  de la Peña  Hornil lo.
Pedro C a l vo  De l gado.
D i e g o  Fe rnández  Diestro.
Na r c i so  Rod r í g u ez  Si er ra .
J o s é  C a l v o  Ca l vo .
Inés  R e y  Fernández.
Jerónim a Sierra Calvo.
A nt oni a  A r i a s  Esc r i ba n o,  todos

ellos vecinos  de L a  C o r on ad a ,  fo
Villanueva de la Serena, 22 de ma

yo de 1044.—El Ju e z ,. Francisco Mar
tínez.—El Secretario (ilegible).

14.621

CITACIONES Y NOTIFICACIONES
JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Astorga

Don Tomás Alonso Luengo, Juez de 
Instrucción accidental de la ciu- 
dad de As torga y su partido.

Hago sab er: Que en el expedien
te que en este Juzgado se instruye 
con el número 1 de 1943 contra José 
Vilorda Bollo, de 35 años de edad, 
casado, natural de Zamora y veci
no de La Milla del Río, y cuyo par 
radero y actual domicilio se igno
ra, en el que he acordado se cite a 
dicho encartado para que, dentro 
del término de cinco día‘é, compa
rezca ante este Juzgado de Instruc
ción, a fin de darle lectura de los 
cargos que se le imputan y hacerle 
las prevenciones que determina la 
Ley de Responsabilidades Po líticas; 
con apercibimiento que si no lo ve
rifica le parará los perjuicios a que 
haya lugar y proseguirá la tram i
tación del expediente sin más citar
le ni oírle.

Dado en Astorga a trece de mayo 
de mil novecientos cuarenta y tres. 
El Juez, Tomás Alonso Luengo.— 
El Secretario judicial, P. H., Ramón 
de la Fuente.

14.362.

Bilbao

Pon Ricardo Sánchez de Movellán 
y r Gutiérrez de Gelis, Magistrado, 
Juez civtt especial de Responsabi
lidades Políticas de Vizcaya.
Hago saber: Que en este Juzga

do Civil Especial de Responsabilida

des Políticas se siguen actuaciones 
para hacer efectiva la sanción eco- 
c ómica de pérdida total de bienes 
impuesta a don José Pérez Miraga- 
ya, en las que se ha acordado publi
car el presente, a fin de que todos 
los que tengan algún derecho que 
hacer electivo en los bienes del in
culpado formulen su reclamación an
te este Juzgado, sito en Ibáñez de 
Bilbao, 22, 2.0, en el improrrogable 
plazo de treinta días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio, o posterior
mente en los casos y formas estable
cidas en el artículo 9.0 de la Ley 
de 19 de febrero de 1942.

Bilbao, 19 de mayo de 1943.—El 
Juez, Ricardo Sánchez.—El Secreta
rio, Lázaro Alvarez,

14574
Logroño

Don Elisardo Sotés Errazu, Juez de
Instrucción de la ciudad y partido
de Logroño.

En virtud de lo acordado en pieza 
separada para la efectividad de la 
sanción económica impuesta al incul
pado Ramón Ulecia Asensio, veci
no de Logroño, número 1.052 de 
1940, por medio del presénte y por 
su fallecimiento, se hace saber a sus 
herederos que por la autoridad mili
tar le fue ‘impuesta la sanción de 
siete mil quinientas pesetas, advir
tiéndoles que pueden interponer re
curso dentro del término de tres me
ses, a partir de la publicación del 
presente en el B O L E T IN  O FIC IA L  
D E L  EST A D O , cuyo recurso habrán 
de interponer ante el Tribunal Na
cional, por conducto de la Audiencia 
Territorial de Burgos, acompañando 
la certificación de defunción del ex
pedientado y demás datos correspon
dientes a que se refiere la Orden de 
5 de abril de 1941 del Alto Tribunal 
Nacional.

Logroño, 2 de marzo de *943.—El 
Juez, Elisardo Sotés.—El Secretario 
judicial (ilegible).

14.471

Madrid

Jiménez Rocha (José), de cincuen
ta años de edad, casado, -funciona
rio, hijo de José y de Isidora, natu
ral y vecino de Madrid, calle del 
Norte, 5, 3 .0, y que parece ser se 
encuentra en Francia, comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 8 Madrid para darle lectura 
de los cargos queje resultan, y pre
venciones del artículo 49 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas que &e 
instruve con el número 45 de 1942’ 
apercibido que de 110 hacerlo se con

tinuará el expediente sin más cita
ción ni oírle.

Madrid, 13 de mayo de 1943.—ÍE1 
Secretario, José Torres.

4-473

En virtud del presente, Félix Ga- 
larza Gago, que vivió en la calle de 
Alarcón, 1 2 , 2.0 derecha, compare
cerá ante el Juzgado de Instrucción 
número S de Madrid en el expedien
te que*' por responsabilidad política 
se le instruye con el número 105 de 
1942 y hacerle saber los cargos que 
te resultan y las prevenciones que 
determinan el artículo 49 de la Ley. 
de Responsabilidades Políticas, aper
cibido en otro caso de continuar el 
expediente sin más citarle ni oírle, 

Madrid, 13 de mayo de 1943.—jEl 
Secretario, José Torres. 

4-474

En el expediente que se sigue en 
esto Juzgado de Instrucción - número  
trece de esta capital, bajo el núme- 

| ro 52 del año actual, contra Carneen 
Neira Verde, se ha dictado provi
dencia por el señor Juez acordando 
se cite a dicho individuo para que 
en término de cinco días, a  tenor 
de lo dispuesto en el artículo 48, nú
mero primero', de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas comparez
ca ante este Juzgado, calle del Ge
neral Castaños, número 1, a  fin de 
prestar declaración acerca de los 
cargos que *se le imputan, aperci
biéndole que de no comparecer se 
seguirá el expediente sin su in<ter~ 
vención ni más citación.

Madrid, 29 de abril de 1943.—E l 
Secretario, Francisco Pérez Herrero. 
Visto bueno, eHJuez de Instrucción* 
Francisco Arias.

14.200.

En el expediente que se sigue en 
este Juzgado de Instrucción núme
ro trece de esta capital, bajo el nú- 
mero 53 del año actual, contra Po- 
drg Calvo Bruna, se ha dictado pro* 
videncia por el señor Juez acor
dando sé cite dicho 'individuo pa
ra que. en término de cinco días, a 
tenor- de 10 dispuesto en el artículo :

 48, número primero, de I* Ley de 
Responsabilidades Políticas, compa
rezca ante este Juzgado, calle del 
General Castaños, numero 1, a fin 
de prestar declaración acerca de loa 
cargos que se le imputan, apercibién* 
dolé que de no comparecer »  90» 
guirá el expediente sin su interven
ción ni/m ás citación.

Mí^lrid, 29 de abril dé 19 43.*^ ^
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Secretario, Francisco Pérez Herrero. 
Visto bueno, el juez de Instrucción, 
Francisco Arias.

14.261.

En el expediente que se sigue en 
esie Juzgado de Instrucción número 
trece de esia  capital, bajo el núme
ro 50 (¡el año actual, contra Pedro 
Muñoz •( dómeme, -se ha dictado pro
videncia por el señor Juez acor
dando be cite a dicho individuo para 
que en término de cinco d.a£, á te
nor de lo dispuesto <n el articulo 
48, número primero, de la Ley de 
Responsabilidades Políticas, com
parezca ante este Juzgado, calle del 
General Castaños, número 1, a fin 
de prestar declaración acerca de los 
cargos que se le imputan, aperci
biéndole que de no comparecer se 
seguirá el expediente sin sú inter
vención ni más citacién.

Madrid, 29* de abril de 1943-—E! 
Secretario, Francisco Pérez Herrero. 
Visto bueno, el Juez de Instrucción, 
Francisco Arias. 14.262.

En el expediente que se sigue en 
este Juagado de Instrucción núme
ro trece de esta capital, bajo el nú
mero 51 del año actual, contra Cle
mente Pulido Gutiérrez, se ha dic
tado providencia por , el señor Juez 
acordando se cite a dicho «individuo 
para que en término de cinco días, 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 48, número primero, de la Leyt 
de Responsabilidades Políticas, com
parezca en este Juzgado, calle del 
General Castaños, uno, a finv de 
prestar declaración acerca de los car
gos que se le imputan, . apercibién
dole que de no comparecer se se
guirá el expediente sin su interven
ción ni más citación.

Madrid, 29 de abril de 1943-—L 1 
Secretario, Francisco Pérez Herrero. 
Visto bueno, el Juez de Instrucción, 
francisco Arias.

14.263.

En el expediente que se sigue en 
e&te Juzga-do de Instrucción núme
ro trece de esta capital, bajo el nú
mero 49 del año actual, contra Joa
quín Sánchez Majolero, se ha dicta
do providencia por «el señor J u£z 
acordando se cite a dicho individuo 
para que en término de cinco días, 
a tenor de lo dispuesto en el artícu- 
lo 48, armero primero, de la„.L*y  
de Responsabilidades Políticas, com- 
panensca én este Juzgado, calle Ge
neral C h u ñ o s, húmero uno, 4 fin 
de prestí* declaración ¿merca, de Jos 

se le imputan, aperci

biéndole que de no comparecer se 
seguirá el expediente sin su inter
vención ni más citación.

Madrid, 21) de abril de 1043.- -E l 
Secretario, Francisco Pérez Herrero. 
Visto bu; no, el Juez de Instrucción, 
Francisco Arias.

14.264.

*1
En él expediente que se sigue en 

• este Juzgado de Instrucción núme
ro trece de es! a rap-ii al, bajo el nú
mero '48 del año actual, contra Pe
dro Franco Alvaiaz, se ha dictado 
providencia por el señor Juez acor
dando se cite a dicho individuo para 
que en término de cinco días, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 
48, rió mero primero, de la Lev de 
ResponsMúl¡dado*» Políticas, compa
rezca en esto Juzgado, ralle del Ge
neral Casianos, uno, a fin de pres
tar declaración acerca de los cargos 
que se le imputan, apercibiéndole 
que de no comparecer se seguirá 
el exi>ediente sin su intervención ni 
más citación. *

Madrid, 29 de abril de 1943.—El 
Secretario, Francisco Pérez Herrero. 
Visto bueno, el Juez de Instrucción, 
Francisco Arias.

14.265.

Logrosán

Don Juan Masa de Cáceres, Juez
Municipal Letrado en funciones de
Juez de Primera Instancia de la
villa y partidor de Logrosán.
Por el presente se cita a los ex

pedientados por responsabilidades po
líticas que después se relacionarán 
para que en término de cinco días, 
a partir de la inserción de este edic
to en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  y de esta provincia, com
parezcan ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Logrosán a prestar de
claración, conferirles lectura de Jos 
cargas, .notificarles las prevenciones 
del artíeu1o 4^ de la Ley y formular | 
declaración jurada, bajo apercibi
miento de que en caso de no com- 
parecer les parará todos los perjui- j 
cios a que haya lugar y proseguirá 
la tramitación del expediente sin más 
citarles ni oírles, acordado en expe
diente número 316 de 1937, contra 
los mismos y otros:

Eduardo Calles Jado.
Ulpi&no Cuacos Gil.
José Rebollo Ca»ntale|o.
Antonio Cantalejo Calderón.
Juan Antonio Astudillo Pérez.

, José Muñoz Pedrero.
Vicente Saavedra Trevejo.
José Sun Román Gomato.
Diego Gantalejo Biázquez.

Juan Triguero Perdigón.
Antonio San Román Gomato.
Santiago Biázquez Gil.
Pedro Cano Gómez.
Diego Jiménez Muñoz.
Pedro San Román Ropero.
Logrosán, 10 de mayo de 1943.—El 

Juez, Juan Masa. — El Secretarlo, 
Manuel Peña.

14.401

Guernica
El Juez' do Primera Instancia de la

villa de Guernica y su partido
Hace saber; One en este Juzgado 

se sigue pieza separada para hacer 
efectiva la sanción económica impues
ta al responsable Juan Vicatuli Ma- 
gunecelaya, vecino de Gorocica, en el 
expediente núm. 1.775 de 1941 del 
Tribunal, hoy Audiencia Provincial 
de Vizcaya, a fin de que todos los 
que tengan algún derecho que hacer 
electivo en bienes de¡l inculpado for
mulen su reo!amadún ante este ju z
gado en el improrrogable plazo de 
treinta días hábiles, contados desde 
el siguiente al de inserción de este 
anuncio, en la inteligencia de que los 
que no lo hagan, cualquiera que fue
re la .cau sa , quedarán definitivamen
te decaído de su derecho y no po
drán formular ulterior redamación 
contra ed Estado ante ninguna juris
dicción.

Guernica, 15 de mayo de 1943.— 
El Juez, Pedro A. García.—E\ Se
cretario (ilegible).

14.400.
Pina de Ebro

Don Rafael Miravete Oms, Juez de
Primera Instancia de Pina de Ebro
y su partido.
Por el presente y en cumplimien

to de lo ordenado en la pieza sepa
rada de efectividad de sanción eco
nómica impuesta por el Tribunal 
Regional de esta jurisdicción a los 
denunciados que se dirán, se hace 
saber a aquellas personas que tengan 
que hacer efectivo algún derecho so
bre los bienes de dichos sancionados, 
que en el improrrogable plazo de 
treinta días hábiles, siguientes al de 
la inserción de este anuncio, deberán 
formular reclamación ante este Juz
gado, en la inteligencia que de no 
verificarlo, cualquiera que sea la cau
sa, quedarán decaídos definitivamen
te de sus derechos, sin que puedan 
Instar ulterior reclamación contra el 
Estado ante ninguna jurisdicción.

Pedro Casam ián Ribera, de Vedilla 
de Ebro.

Pedro Lanrayad Diez, de Fuentes 
de Ebro.

Rainuindp Tuértalas Ordiña, de 
Farlo te.
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M anuel M iguel Gallego, de F u en tes 
de E bro.

Salvador C asanova B udria, de Q uinto.
M anuel Pérez M artín , de Q uinto.
Félix Aguilar G allardo, de F uen 

tes de Ebro.
S an tiago  M aljor Jim énez, vecino de Q uinto.
M anuel Oavero L aborda, de ídem.
Francisco J a rd ¡el Fernández, de Q uinto.
José- H u rtado  D u arte , de Q uinto.
M anuel Budria G alán, de Q uinto.
M anuel Peco N aharro , de F uentes

de Ebro. v
. M ariano C asbas Aznar,' de L a Al- 

m olda.
M aría Falceto A znar, de ídem.

Alejo M orales Alos, de La Almolda.
F rancisco  Zaballos S errate , de La Almolda.
José C laverías C arre ra s, de L a Al

molda.
Jesús G uiral F errer, de L a Al- 

m oldá.
Je^ús Falceto Lam en ca, de L a Al

m olda.
Blas Palacín L apuente, de F uentes 

de Ebro.
José Tolón N avarrete , de F uentes 

 ̂ de Ebro.
L orenzo L uesm a E sp inosa , de 

F uen tes de Ebro.
P ina  de Ebro, 15 de m ayo de 1943- 

El Juez, Rafael M iravete .—Ante mí, 
Antonio Pérez.

14.608

Zafra
Don Adolfo B arredo de VaÜenzuela,

Juez de Instrucción de Z afra  y su
partido .
H ago  sab e r: A todos loa que ten 

gan que hacer efectivo algún derecho 
en los bienes del sancionado Adrián 
Asencio M ejías, vecino de Alconera, 
que deberán  fo rm ular su rec lam a
ción an te  este Juzgado en el im pro
rrogable  plazo de t r e in ta ' diías háb i
les, en la in te ligencia  de que los que 
no. lo hag an , cualqu iera  que sea la 
causa, quedarán  decaídos de su de- 
r€?bho defin itivam ente y no podrán form ular u lterio r reclam ación -contra 

 el E stado  an te  n inguna jurisdicción,
 pues así lo tengo acordado en el ram o 

húm ero 55 de 1942 para la efectivi
dad de la sanción económ ica Im pues- 

 ta a  dicho inculpado erGel expedien- 
 te que en su co n tra  se siguió bajo 

el núm ero 42 de 1940.
Z afra , 17 de mayo de 1943.— El 

Juez, Adolfo B arredo  de Valenzuela. 
El Secretario  (ilegible)*

I !4-483

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E  
INSTRUCCION

BARCELONA
Edicto

En virtud d«e lo. depuesto por e l se
ñor Juez de Primera Instancia ded Juz
gado número tres de esta ciudad, en 
providencia de veinticuatro yiel actual 
dictada en los autos de juicio declara
tivo de «mayor cuantía promovidos por 
doña Teresa Albiñana Taibevner, contra 
don José Sans y Noli a, sobre nulidad 
de matrimonio civil, por la presente se 
emplaza por segunda vez a dicho de
mandado don José Sans Nolla, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que den
tro de cinco días improrrogables, con
tados desdé el siguiente aíl de la publi
cación de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca en los autos, per
sonándose en forma, bajo apercibimien
to, si no lo hiciera, de ser declarado 
en rebeldía y pararle los demás perjui
cios a que hubiere lugar.

Barcelona, veintisiete de agosto de mil 
nivecientos cuarenta y tres.—El Secre
tario, José Pastor.—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

3.483^A. J.
PONFERRADA

Edicto
Don Antonio Domingo Vázquez, acci

dental Juez de Primera Instancia de 
la ciudad y partido de Ponferrada.
Hago público: Que en este Juzgado 

se instruye expediente para la declara
ción de ausencia legal de José Antonio 
Rodríguez Pérez, vecino que fué de {No
ceda, de donde se ausentó hace ocho 

.años, suponiendo sd encuentre en Amé
rica, pero sin otra ulterior noticia con
creta ; ello a instancia de su esposa 
doña María Asunció-i Rodríguez Arias, 
de aquella misma residencia en este 
partido, y haciéndose- público a los efec
tos dispuestos en d  reformado articu
lo 198 del Código Civil y b u s  concor
dantes de la Ley rituaria.

Dado en Ponferrada, a dieciocho de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Juez accidental, Antonio'Do
mingo Vázquez. —'Eh Secretario (ilegi
ble).

3.S37-A. J , y 2.» 144-043
NAVA DEL R EY 

Don. José Lsurrumibe MaMonado, Juez 
de Primera Instancia d¡e esta ciu
dad de Nava del Rey y su partido, 
Hago saber: Que en autos ¿e oto civil ordinario declarativo de menor

 cuantía que se tramitan en este 
Juzgado, promovidos por el Procura
dor don Aquilino Burgos L~go, en 
nombre y representación de doña 
Teodora Pérez M-acías, mayor de 
eoad, casada y asistida de su esposo, don Emiliano Colodión Mar
tín, vecino de Madrid, contra los 
herederos de don Rufino Zorita AL varez, esposo que fué de doña Ania- 

fida Macías, para que entreguen a 
aquella representada la mitad de los 
bienes dejados por el citado doñ Rufino Zorita Alvarez a su fallecim ien
to procedentes del caudal heredita
rio de doña Aniana Macías; se em
plaza a dichos herederos para queden 
el término de nueve días comparez
can en referidos autos, previniéndo
les que, de no hacerlo, les parará el perjuicio a que hubiere lugar en de- 
recho.

Dado en Nava del Rey, a dieciocho 
de agosto de mil novecientos cuaren
ta y tres.-^El Juez de Primera Ins
tancia, José Larrumbe.—Ante mi, ed 
Secretario judicial, P. H. ilegible).

3.481-A. J.
T A R R A S A

Edicto
En virtud de '¿o dispuesto por el señor 

Juez de Primera Instan-cia del partido, 
en providencia d# esta fecha, dictada en 
expediente sobre oonsignación de canti
dad promovido por «Productos Pirelli, 
Sociedad Anónima», .por la presente ee 
requiere a los ignorados herederos posee
dores legales de las 91 obligaciones hipo
tecarias al portador de ta expresada Com
pañía, números 802 al 805, 1.181, 1.355 
al 1.379, 1.825 al 1.827, 2.145 y 2.146, 
4.496 v 4.497, 4.012 al 4.015, 4.018 al 
4.620, 5.438, 5.592 aJi 5.595, 5.680 al
5.692, 5.694, 5.915, 7.114, 7.540, 8.427
al 8.436, 9.114 al 9.120, 9.509 al 9.5H1, 
9.619, 9.702, 9.796 al 9.798, para que
dentro del quinto día, a partir del pri
mer 11 ama mi ente, pues él segundo ee 
hará transcu.rri.dos dos meses, comparez
can en el expediente y manifiesten si 
aceptan la cantidad de que se tra ta  de 
consignar, de cuarenta y cinoo mil qui
nientas pesetas, imponte de las expresa
das obligaciones, de Las que se pide tam 
bién su oancel ación, previniéndoles que, 
transcurrido dicho plazo, se acordará su 
ingreso en la Caja General de Depósito® 
de Barcelona a disposición de aqué
llos, y que transcurrido dicho segundo 
llamamiento sin que hayan comparecido 
aquéllos o cuanto» »e consideren con 
derecho a oponerse a la cancelación, *e 
acordará lo demás que proceda.

Tarraga, 24 de febrero de 1943. ~  
El Juez de Primera Instancia, Ramón 
Matalonga Cortés.—<E1 Secretarlo judi
cial, Eduardo Tejada.

2m JW  



P á g i n a  3 2 5 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  14 s e p t i e m b r e  1943

DE N I A

Edicto
D o n  Esteban  Lí i Le.s J’uig, Juez M u n i

cipal súplem e, en i'u.m ¡mies J o P j’i- 
caerá Insfa iick^ Jo esta ciudad y su 
partido .

P o r  el presente ha<go constar: Que  
po r proveí-jo <]el veintiséis Jo ju lio  ú l
timo, dictado en cxpedú-nte instado por 
Carínen Vallaba Camera. sulnv ii)s''f:p- 
c.ón de doínn ¡ón J-e ,>n e>ipf>so, Juan 
Leltrán Collado, en id R egistro  Civil 
de esta ciudad, ocurrida-, en ©1 n au fra 
gio ddi buque «Guillein So rol la », el vein 
tiocho de octubre  de m il novecientos 
veintidós, y  travesía  de In g la te r ra -E s -  

jxaña, se ha deoreta-do su putbAic&cijótt 
por térm ino de quince días.

Y  a  los efectos en derecho p r o c e d e r  
tes y  pa ra  d a r  conocim iento de la  ¿ns- 
tracción  de osle expedí culo, íinmo el 
presente en TVma ( a dos de aco,«rto Je 
mil ii.'ve. • 1 os rúa renta y tres. —  E l
Juez, n Rib«.«, Fuíg.

4,44OJL J, y 2. *-44-9-943

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados 

éebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre- 
ientarse los procesados que a conti- 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fila, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les citat 
Uama y emplaza, encargándose a to* 
das las Autoridades o Agentes de ta 
Policía judicial, procedan a la busca, 
captura y conétuoción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento civil.

Personal militar

4,084

PONOE DE LEON GIL, Diego; de 86 
casado, cantarero, natural de VI- 

tt&irueva de la  Serena, y vecin0 que 
tfüé duirajite la época ro ja y en el 
año ,1937, en Valencia, Gran Vía del 
M-arqués del Turla, 70 ; y

PONCE DE ÍLEON GIL, Angel; se des, 
conoce su «filiación, sabiéndose única
m ente que es hermano de Diego; pro- 
cesadOy en cansa 1.268_V_1943; compare- 
cerón en el ténmitn0 de diez días, ante 
este Juzgado M ilitar núm. 7, sito en 1« 
calle del General Palanca, 5, Valencia; 
bajo apercibim iento de aeor declarados 
rebeJdsst

*48*
PBB&8& LOPEZ, María de

29 aíkte, b ija  de Jaime y de María, 
natural de Valencia, soltera, artista, 
doadc&l&da últimam ente en Valencia, 
calle del Mirto, 7; comparecerá en el 
térm ino de ocho días, ante e l Coman- > daotc de Jiaea yetar,

duii íV lip r Fernández Fernández, del 
Juzgado M ilitar mim. 6, de Valencia, 
sito <en la calle del General Palan
ca, 5, al objeta de ser indagada y re- 
ducida. ti prisión,

3.718.
4.086

(JCXFTNO OANTFfb^'). Laureano; Ye-
nir-ntc que fué del ejército rojo y con 
•a.n teriorlad, guardia de Asalto, mayor* de 
©dad, soltero v cuyas demás círcuns. 
i anclas se ignoran; co.miparcorá en el 
térm ino de ocho días, ante el Ooman. j  
dante de Artillería, Julo/. In s t’moior, ¡ 
don Felipe Fernández Fernández, del 
Ju/gado M ilitar man, 6. de Valencia; 
advirliéndole que de no hacerlo será 

e l :: .ulo rebelde.
3.719.

4.037
VILLA LTA  DARAS. Arturo»
NUÑEZ SOLER, Miguel;
AP IS  BENITO, Joaquín;
MARCOS CATALA. Rafael; y 
GRANELE aMESADO. José; jurados 

que fueron del Tribunal Popular nú
mero 1 de Valencia,, durante la (ioml. : 
narbóp ¡marxLt.a; y j

AN ILLA .BAB. t'rriiiniíin; FlSiral QU-r 
fu é del ci t ad o Tri h un? 1;

POi>RICrTrE'7, NOOUPTOA. Juan: ytVb’NO fPFREZ. fl.fOrvpmdo}; Agentes 
de >v> liria  que ¡fueron durante la do. 
minaclóu marxlsta en Valencia, afectos 
a la Comisaría General de Investigación 
Social; y

ALEIXANDRE GIMENEZ. Víctor; que 
actuó como dirigente en el Comité 
rojo del pueblo de Puebla La^ga (Va
lencia; procesados en causa núm. 215; 
comparecerán en. el término de diez 
días, ante el Juzgado M ilitar núm. 7, 
•sit0 en la calle del General Palanca, 5. 
Valencia; bajo apercibimiento cLe ser 
declarados rebeldes.

3.720.
4.0S8

PAJON CORREA, Aurelio; alp. más 
señas e ignorado paradero; procesado en 
expediente por haber fa ltado a con. 
oeoitración a la  Caja de reclutas de 
La Coruña para su destino a  Cuerpo: 
comparecerá, dentro del térm ino de 
treinta días, en  el Juzgado M ilitar de 
Cuerpo, ante el Juez Instructor, don 
Jiivó Rodríguez Paradela; bajo aperci
bí m.íento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

8.946.

4.039
BLANOO FRANGES, Fitmcdsco; de 24 

años, h ijo  de Francisco y Mariana, na_ 
to ra l de Jaén, estudiante, eits señas 
son: pelo negro cejas al pelo, ojos ne
gros. nariz regular, barba poblada, booa 
pequeña, color sano, avecindado ú l
tim amente en U jo (Oviedo) ; procesa
do »en expediente por fa lta  de incor
poración a lilas; comparecerá en el tór- 
m'inn de quince <Ua6, tante el Teniente 
Juez Instructor del Parque de • A rtille
ría de la V II Región M ilitar, don Ju
lián San José Esteban; bajo apercibi
m iento que de ¿no efectuarlo, será de
clarado rebelde,

8.946.

4.040
GONZALEZ VTEITEZ, Agustín,' n«L. 

tural de Puente áreas (Pon tevedra ), y 
cuyas demás señas personales se desco
nocen,. dom iciliado últimamente en 
Fuentéáftea*; procesado en. expediente

por falta -de incorporación a filar con. 
motivo dr la movilización ih*l n ;eii¡i)!.u 
zo de 1941 a que per ten-; c»'\ siendo las 
últimas noticias c/ue se fiemen cid min
ino. que con focha 12 -do septiembre 
de 1942. se asuseruó de mi residencia 
con destino a Zaragoza; comparecerá en 
el térm ino de treinta, días, ante el 
Juez Instructor, clon Jo¿é Luis Angu
lo Mi a xa, perteneciente al Batallón de 
Traiusi Misiones «del C;iorpn de E jército 
de Galicia, de «guarnición *m La. Coruña; 
bajo apercibimiento de ser declarado 

¡ rebelde.
| 3.944.

4.041

LOPEZ SEAONE. Juan; h ijo  de Sal
vador y de Elisa, natural de La Co
ruña. nació «el 7 de mayo de 1917, ul- 
bañil; procesado en expediente que se 
le instruye por fa lta  de incorporación a 
filas-; comparecerá, en el plazo de ocho 
días, ante el Ten iente de In fant-ria , 
don Argtmiro Pérez San Martín, Juez 
Instructor del .Regimiento número :¿9; 
advírtiéndole que en caso de no lM'e„ 
sentarse será declarado rebelde.

3 943.

4 042
n.onn.TonPZ t,lm a . .tcoIído; lu jo  da 

Pedro y d^ l>'loreo natural de Bans, 
Ayuntam iento de Ivlazaricos, (La Co
ruña. i. avecindado op. (Mordón (Garbas 
lio ); pt'ooesado en expediente que .sa 
le instruye por fa lta  grave de deserción 
a filas; -comparecerá en e l plazo de ocho 
días, ante el señor Juez Instructor del 
Regim iento de In fantería Zamora nu , 
mero 2.9, Ten iente don Argim iro Pére-s 
San Martín; advírtiéndole qu"' de no 
oLcenarlo será declarado rebelde.

3.942.

E D I C T O S
Personal militar

4.043

Don Gaspar González Romero, Capitán 
de Infantería, Juez M ilitar eventual 
de plaza núm. 4 y Juez los  ti-actor 
del expediente que p.e Instruye para 
justificar el hecho por el cual se pro. 
pone el Ingreso en la Orden C ivil 
de Beneficencia, del soldado del Re
gim iento de In fantería núm. 65, 
Em ilin Rodríguez Rodríguez.
Hago saber: Que el día 27 de abril 

del año actual y en ocasión de haber
se caído al -río Miño, en las Inmedia
ciones del Puente Viejo, de eftta capl- 
Ual. un anciano sacerdote, Párroco de 
Ad&y (Lugo), íu é  salvado con exposi
ción d¿e su vida por el soldado del ex
presado Regim iento, Emilio Rodríguez 
Rodríguez; por lo que en. cum plim ien
to de lo prevenido on el artículo b.* 
dol Raglame.nto d » dicha Orclen d.a 
30 de diciembre de 1857 v Real De<5Ve. 
to de 23 de ju li0 de 1910. (C. L. nú
mero .411), &c publica esto hecho en L s  
periódicos oficiales, a fin de que, si 
alguna persona tuviera que hacer ma
nifestaciones, se presente en esto Juz
gado, sito en el Gobimjo M ilitar de 
esta (plaza, en el térm in0 de treinta 
días, bajo apercibim iento de que, 
sado dicho plazo, no será atendidas sus 
declaraciones.

Dado en Orense a 8 de agosto dá 
1943.— El Capitán Juez Instructor, 
par González Roauerp. ^

3.941,




